
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio- seguir adelante ejecución. 

Sin sentencia. Salida. 

Ejecutivo. 54001400300120210025600 

 

Conforme a la previsión del inciso segundo del artículo 440 del c.g.p., notificado personalmente 

el demandado en la forma prevista por el artículo 8 del decreto 806 de 2020 sin que presentara oposición, 

el juzgado resuelve, seguir adelante la ejecución en contra de Yinman Adolfo Vargas Carrillo -

ccn°88.230.431 para el pago a Bancolombia S.A. nit.n°890.903.938-8, de la suma de $41.046.341,96 

por capital del pagaré n°8200090154 allegado en copia en el documento 004, más intereses moratorios 

a la tasa máxima legal desde el 03 de diciembre de 2020 hasta el pago total. 

Se condena en costas al demandad. Las agencias en derecho son $4.000.000 

Procedan las partes conforme al artículo 446 del c.g.p. y secretaría como dice el 366 ibidem. 

Se pone en conocimiento la nota devolutiva de la oficina de instrumento públicos –doc.012. 

Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: c17b3ef8015cb058f8aff0509451a2e34f3d3b16d31afbb4daafa60d656ef6e5

Documento generado en 25/03/2022 05:04:28 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


